
 
 

1. ¿Cuándo y dónde se publican los resultados preliminares de la etapa 

descentralizada? 

Los resultados preliminares de la etapa descentralizada se publican el 23 de 

enero de 2026 en el aplicativo de consulta individual, al cual debe acceder con 

su usuario y contraseña utilizados para su inscripción al concurso.  

2. ¿Cuándo y cómo puedo presentar mi reclamo respecto a mis resultados 

preliminares? 

Del 26 al 29 de enero de 2026, puede presentar su reclamo ante el comité de 

evaluación, por el medio que le haya sido comunicado previamente, para su 

respectiva atención. 

3. ¿Ante quién, cómo y hasta cuándo puedo solicitar los documentos que 

sustenten los resultados preliminares? 

Puede solicitar ante el comité de evaluación, de manera virtual o física, copia de 

los documentos que formen parte de su evaluación, desde la publicación de los 

resultados preliminares hasta (1) un día hábil antes del término del plazo para la 

presentación de reclamos.  

4. ¿Cuál es el plazo que tiene el comité de evaluación para entregar los 

documentos correspondientes a mi evaluación?  

Debe entregarle los documentos hasta (1) un día hábil antes del término del 

plazo para la presentación de los reclamos, establecido en el cronograma del 

concurso.  

5. ¿Qué plazo tiene el comité de evaluación para atender los reclamos por los 

resultados preliminares y cómo debe brindar respuesta? 

El plazo es del 26 al 30 de enero de 2026. La respuesta del reclamo debe 

encontrarse debidamente motivada y debe ser notificada, dentro del plazo 

indicado, al correo electrónico registrado por el postulante en el aplicativo 

dispuesto por la DIED.  

6. ¿Cuándo y cómo se publican los resultados finales de la etapa 

descentralizada? 

Los resultados finales de la etapa descentralizada se publican el 3 de febrero de 

2026, en la página web del concurso y en el aplicativo de consulta individual.  

https://evaluaciondocente.perueduca.pe/ascenso25mindef/cronograma/

